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1. FUNDAMENTACIÓN

La cátedra apunta a fortalecer la formación del futurx psicopedagogx
 en el campo del conocimiento sociopolítico, en tanto el desarrollo de su actividad establece la necesidad de abordar el tratamiento de las problemáticas del aprendizaje desde una correcta contextualización sociopolítica, concibiendo a dicho fenómeno como parte de un mundo social complejo, atravesado por múltiples significados, y condicionado por la correlación de fuerzas que implica la puja política. En esta línea, sin ir más lejos, podemos advertir la mutación del trabajo cotidiano de Equipos de Orientación Escolar del territorio, donde la necesidad de asistencia y orientación social va ocupando poco a poco el terreno del acompañamiento respecto de cuestiones pedagógicas. 

La exposición, reflexión y discusión en torno a las problemáticas sociopolíticas, entre las que se destaca la relación articulada entre sociedad y Estado, serán el eje de las clases, buscando hacer un aporte a la comprensión integral de dichos fenómenos por parte de lxs  estudiantes, en tanto este abordaje ya no se recupera de manera directa en los espacios curriculares que se presentan en los siguientes años de la carrera. Por lo tanto, este trabajo de análisis y reflexión sobre la relación entre sociedad y Estado debe instalarse como matriz de razonamiento en las futuras instancias de formación. Dicho de otro modo, la cátedra debe consolidar una manera de “mirar” lo sociopolítico, romper con esquemas de sentido común – en sentido gramsciano –, para que la misma enriquezca el resto de los espacios de trabajo a lo largo de la carrera.

Para alcanzar tal fin, esta propuesta curricular se asienta sobre los siguientes fundamentos:

El/la psicopedagogx y las problemáticas sociopolíticas. La realidad social y sus múltiples complejidades ponen de relieve la importancia de un espacio curricular en las carreras de formación técnica, en el que se puedan vincular los conflictos emergentes de la puja entre diferentes proyectos sociopolíticos, y las creencias e imágenes que dichas problemáticas constituyen en los y las estudiantes de la carrera.

En este sentido, lxs futurxs psicopedagogxs deben formarse como sujetxs dispuestxs a interactuar en espacios sociales no exentos de pujas de intereses, pujas que encierran diferentes valoraciones respecto del hombre, de su dignidad, su libertad y su bienestar; por lo tanto, no pueden quedar al margen de la comprensión de esas pujas, ni pueden asumir el desarrollo de su tarea descontextualizado de la conflictividad del mundo social en el que desarrollen sus prácticas. 

No se trata de que lxs futurxs profesionales se conviertan en expertxs analistas de la problemática sociopolítica, más bien se trata de que la entiendan como parte inseparable del ejercicio de su práctica profesional, y de qué, en un contexto de desprestigio de la actividad política, la visualicen como la herramienta que la sociedad tiene para lograr cambios y modificar situaciones de injusticia y desigualdad. Comenzamos entonces por plantearnos un primer conjunto de expectativas a las que apunta esta propuesta curricular:

· En primer lugar, consolidar la idea de que el mundo sociopolítico no es neutral, sino que se enmarca en un orden social conflictivo que arroja ganadores y perdedores. 

· Por otra parte, favorecer en lxs estudiantes un acercamiento a la problemática sociopolítica desde criterios analíticos que despejen el campo de percepciones descontextualizadas, más cercanas al discurso mediático
 que a la interpretación crítica de los hechos.  

· Además, profundizar la idea que establece una relación entre la cultura y la ciudadanía, en tanto el desarrollo democrático de las prácticas culturales es una manera de fortalecer la ciudadanía, concebida esta como el ejercicio de derechos y la búsqueda de la igualdad.  

La educación como práctica política. La relación entre Estado y sociedad puede ser un marco de lectura adecuado para potenciar la reflexión en torno a la educación, puesto que ella se encuentra condicionada por los diferentes aspectos que afectan la vida social, al tiempo que ella misma puede instituirse en una instancia de contestación e insubordinación social respecto del escenario que el modelo neoliberal había planteado, e intenta volver a hacerlo con el ascenso de lo que se conoce como la nueva derecha en la región. Por eso mismo, la educación puede ser tomada como una acción  eminentemente política, ya que apela a la posibilidad de correr el límite de lo posible, de desdibujar aquello a lo que las inexorables fuerzas del mercado parecen condenar a vastos sectores de la población, democratizando su acceso al disfrute de estos bienes. Resulta evidente entonces la necesidad de dotar a lxs estudiantes de psicopedagogía de herramientas de análisis sociopolítico que los instituya como sujetos sociales y políticos capaces de cuestionar y modificar un orden social desigual.

La educación es política, en tanto promueve el ejercicio de los derechos, e instaura una práctica social que se escapa de la mera lógica mercantil, ya que descansa en el ejercicio de prácticas que colocan por delante el interés colectivo y la cooperación, por sobre la competencia y el individualismo que promueve la sociedad actual.

Lxs estudiantes de Estado y sociedad trabajarán en torno a los resortes que pone en movimiento esta relación entre educación y política, para producir sus propias lecturas acerca del fenómeno, pero también para asumirse como actores sociales con incidencia en la construcción del orden social del que forman parte. Para esto será necesario que lxs estudiantes puedan pensar su tarea futura en torno a las nociones de solidaridad, respeto a la diferencia, inclusión, valoración de la democracia, exigibilidad de derechos, compromiso social y participación en  la búsqueda de soluciones para las problemáticas colectivas. 

Cuatro ejes teóricos básicos: Sociedad, Estado, Democracia y Ciudadanía. El recorrido temático por el que nos llevará la cursada apunta a poner en relación algunos conceptos centrales del pensamiento sociopolítico. En ese sentido, pensaremos las relaciones entre Estado y sociedad como relaciones de poder que caracterizan las disputas sociales, cuya consecuencia son ordenamientos sociales con mayores o menores niveles de desigualdad. Es el criterio de igualdad el que permite concebir a la democracia como una práctica social y un estado gradual, que garantiza en mayor o menor medida el ejercicio de los derechos por las mayorías. Sin embargo, asistimos en los últimos años a una crisis de la democracia contemporánea, presente como crisis de representación y de legitimidad, que cobra visibilidad como apatía ciudadana, falta de participación popular y divorcio en la relación sociedad – Estado, manifestaciones centrales de una sociedad que necesita reconstruir valores que la orienten hacia procesos de justicia y equidad
. En este sentido, vale la pena indagar también sobre las respuestas a esa crisis que comienzan a darse en  nuestra región, sobre todo desde los sectores populares, como nuevas formas de organización y participación que superen las limitaciones de la democracia liberal. En torno a este núcleo central de contenidos se trabajará en el espacio, recorrido teórico indispensable para poder consolidar la comprensión de una realidad sociopolítica que enmarca el fenómeno del trabajo del psicopedagogo. 
2. CAPACIDADES A DESARROLLAR. VINCULACIÓN CON LOS CONTENIDOS ACADÉMICOS Y CON LAS PROBLEMÁTICAS DEL SECTOR SOCIO PPRODUCTIVO AL QUE PERTENECE LA CARRERA:
La cátedra espera hacer un aporte para que lxs estudiantes puedan desarrollar su formación política y ciudadana. En este sentido, se propone:

- Construir nociones que vinculen la práctica profesional con la contextualización de la tarea en un marco donde prima el conflicto de intereses, y que favorezcan la institución de los futuros psicopedagogos como reproductores y agentes de formación ciudadana en los ámbitos educativos y socio comunitarios, para fortalecer los espacios de participación y democratización social.
- Desnaturalizar las prácticas sociales, bajo la premisa de que toda mirada y toda situación social son consecuencia de prácticas humanas y, por lo tanto, pasibles de modificación.

- Interpretar al mundo social como un ámbito en permanente construcción y disputa, ordenado en virtud de intereses y espacios de poder.

- Dar a conocer las características del proceso de socialización, y sus vinculaciones con la educación y la problemática del poder.

- Ahondar en el concepto de Estado y sus diferentes transformaciones desde el surgimiento de la modernidad hasta la actualidad, y en el debate actual sobre su rol social en la construcción del espacio público.

- Reconocer en la noción de ciudadanía una dimensión ética que apunta a fortalecer el ejercicio de los derechos de los sectores sociales más postergados. 

- Debatir en torno a la crisis de la democracia y la perspectiva anti política, y recorrer experiencias alternativas de prácticas políticas en el marco de la crisis de representación y de los partidos políticos.
3. CONTENIDOS Y BIBLIOGRAFÍA
Como se plantea en la Fundamentación, la búsqueda principal del curso es vincular críticamente las teorías sociopolíticas con las experiencias y las prácticas políticas que se instituyen como posibilidad de cambio en la realidad social. Para eso se han seleccionado los siguientes contenidos, organizados en tres bloques. Si bien ambas dimensiones recorren todos los bloques temáticos, los dos primeros (“La sociedad, la política y el poder”, y “El Estado”) se centran en el análisis te conceptos y teorías, mientras que el último (“Democracia y ciudadanía”) vuelcan más su contenido al análisis de experiencias y prácticas. 
Asimismo, los contenidos se ven acompañados por el material bibliográfico. Al respecto, en tanto esta es una materia introductoria que no forma parte de la disciplina central de la carrera, se ha priorizado la inclusión de de textos breves que den cuenta de aspectos nodulares de los contenidos, evitando extenderse en aspectos del conocimiento sociopolítico que pueden ser muy interesantes pero no hacen a los aspecto centrales de la formación de psicopedagogxs.

A continuación se detalla la organización de los contenidos, y la bibliografía.

BLOQUES DE CONTENIDOS
Bloque I. La sociedad, La política y el poder. La construcción del conocimiento desde las ciencias sociales. La diferencia entre lo natural y lo social. Desnaturalización de situaciones sociales. El proceso de socialización. Legitimación y reproducción del orden social. Clases dominantes. La construcción social de la realidad. Percepciones sociales acerca de la política. La especificidad del fenómeno político: intervenir en la realidad social para el cambio. Cultura política y creencias sociales acerca de lo político. La política, entre el conflicto y el consenso.  El conflicto como elemento constitutivo de la práctica política. Política y poder. Definición de poder: instrumentos y relaciones de poder. Autoridad, legitimidad y dominación. El poder como práctica normalizadora: Foucault. Poder real y poder formal. El poder como consenso: Gramsci y el concepto de hegemonía.
Bibliografía Obligatoria

Argumedo, Alcira; Los silencios y las voces en América Latina; Capítulo 6; Ediciones del Pensamiento Nacional; Buenos Aires; 1993.

Berger, Peter; “Introducción a la sociología”; capítulo 4 y 5; Ed. Limusa; Mexico; 1969.

Campione, Daniel; Leer Gramsci. Vida y pensamiento. (Fragmentos). Ediciones Continente; Buenos Aires; 2014.
Feinmann, José Pablo; “Las manos sucias”; Páginas 12; 07-11-2005.

Foucault, Michel; Libertad como ideología de dominación y construcción de la subjetividad; en Foucault, Michel; El poder psiquiátrico; Editorial Akal; Madrid; 2005.

Follari, Ernesto; Política y poder; Página 12; 02-02-2010.

Marques, Josep Vicent; “Casi todo podría ser de otra manera”; en No es natural (Para una sociología de la vida cotidiana); Anagrama; Barcelona; 1982.
Merlín, Nora; “Neoliberalismo y auge de las neurociencias”; Selección de textos publicados en el diario Página 12; 2017.

Soubie, Marcelo; La política. Ficha de cátedra; 2020

Várnagy, Tomás; Introducción (Fragmentos); en Fortuna y virtú en la república democrática. Ensayos sobre Maquiavelo; CLACSO; Buenos Aires; 2000.

Villanueva, Ernesto; Introducción a la sociología; Ernesto Villanueva; María Laura Eberhardt; Lucila Nejamkis; Florencio Varela; Universidad Nacional Arturo Jauretche; 2013; Capitulo 1: Lo social la naturalización de lo social.
Bloque II. El Estado. El Estado como producto sociohistórico y como instrumento de dominación. Estado, nación, mercado. Maquiavelo y la razón de Estado. Fundamentos filosóficos del Estado: corriente de pensamiento liberal y contractualismo. El Estado moderno y la legitimidad de la autoridad. Thomas Hobbes: Estado, represión y orden. El monopolio de la violencia física legítima. Autoritarismo, terrorismo de Estado y violencia institucional. El problema de la seguridad ciudadana y la construcción social del enemigo: racismo, estigmatización de grupos sociales y criminalización de la pobreza. Causas del delito y demagogia punitiva. John Locke: el individualismo y los límites al poder estatal. Derechos civiles y políticos. El Estado democrático liberal como aparato de dominación de clase y su papel discursivo en la protección de los derechos humanos. Concepción marxista del Estado. Estado de Bienestar, Keynesianismo y Populismo: Estado como garante de derechos. El debate entre el bien común y las libertades individuales.
Bibliografía Obligatoria

Adamovsky, Ezequiel; ¿De qué hablamos cuando hablamos de populismo?; Revista Anfibia; http://www.revistaanfibia.com/ensayo/de-que-hablamos-cuando-hablamos-de-populismo-2/.

Argumedo, Alcira; Los silencios y las voces en América Latina; Capítulo 3; Ediciones del Pensamiento Nacional; Buenos Aires; 1993.

Bilder, Myrna; De la guerra contra la subversión a la guerra contra el delito; Instituto de Investigaciones en Humanidades y Ciencias Sociales (IDIHCS) UNLP-CNCT (Facultad de Humanidades) 

Kessler, Gabriel; El sentimiento de inseguridad. Sociología del temor al delito (Fragmentos); Siglo XXI; Buenos Aires; 2011.

Pegoraro, Juan; Notas sobre el poder de castigar; Foro Latinoamericano para la Seguridad Urbana y la Democracia, a.c., (Flasud)-México FLACSO-Mexico- Area Cultura de la Legalidad. Instituto de Investigaciones Gino Germani-UBA.
Soubie, Marcelo; El Estado. Ficha de cátedra; 2020.
Toer, Mario; El materialismo histórico; Ediciones cooperativas; Buenos Aires; 2008.
Thwaites Rey, Mabel; El Estado. Notas sobre su significado; FAUD; Universidad Nacional de Mar del Plata; 1999.
Várnagy,  Tomás; El pensamiento político de John Locke y el surgimiento del liberalismo; en Borón, Atilio (comp.); La filosofía política moderna. De Hobbes a Marx; CLACSO; Buenos Aires; 2002. 
Bloque III. Democracia y ciudadanía: conceptos en debate. Para comenzar el debate: izquierda y derecha, reflexiones en torno a su matriz discursiva. La democracia: forma de gobierno y práctica cultural: discusiones en torno a su conceptualización. Procedimientos y valores democráticos. Principales características de la democracia moderna. Democracia y República: límites a la voluntad popular. La noción de calidad institucional. Tensiones entre representación y participación: el problema de la delegación de poder. Los partidos políticos y la crisis de representación.  Diferentes perspectivas respecto de la idea de ciudadanía. La ciudadanía como construcción histórica: proceso de ampliación, alcances y limitaciones. Ciudadanía formal y ciudadanía sustantiva. Ciudadanía de baja intensidad. La crisis del pacto democrático: nuevas derechas, batalla cultural y políticas de la crueldad.
Bibliografía Obligatoria
Correale, María del Carmen y Damiani, Alberto; La democracia; Capítulos 1 y 3; Longseller; Buenos Aires; 2002.

Di Marco, Graciela; Democratización, ciudadanía y Derechos Humanos; Revista Anales de la educación común, Tercer siglo, año 2, número 4; Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 2006.  

Follari, Roberto; La democracia liberal es poco democrática; Página 12; 29-11-2010.
Forster, Ricardo; La muralla de San Isidro o el fin de la democracia; Diario Página 12, 13-04-2009.

Grimson, Alejandro; La extrema derecha y los desafíos para la democracia; en Grimson, Alejandro (Coordinador); Desquiciados. Los vertiginosos cambios que impulsa la extrema derecha; Siglo XXI; Buenos Aires; 2024.

Grimson, Alejandro; Inundar la zona de mierda; en Grimson, Alejandro (Coordinador); Desquiciados. Los vertiginosos cambios que impulsa la extrema derecha; Siglo XXI; Buenos Aires; 2024.
Iazzeta, Osvaldo; Estado, democracia y ciudadanía en la Argentina poscrisis 2001; en Cheresky, Isidoro (comp.); Ciudadanía y legitimidad democrática en América Latina; Prometeo; Buenos Aires; 2011
Ipar, Ezequiel; Las derechas radicales y las políticas de la crueldad; en Grimson, Alejandro (Coordinador); Desquiciados. Los vertiginosos cambios que impulsa la extrema derecha; Siglo XXI; Buenos Aires; 2024.
Jozami, Eduardo; Custodios de la república o enemigos de la democracia; Diario Página 12; 03-06-2015.
Manin, Bertrand; “Metamorfosis de la representación”; En Dos Santos, Mario; Qué queda de la representación política; Nueva Sociedad; Caracas; 1992.

Mattarollo, L.; Lo político y la democracia. ¿Consenso o conflicto? Rawls y Mouffe, dos escenarios de reflexión para las democracias contemporáneas [En línea];  VIII Jornadas de Investigación en Filosofía, 27 al 29 de abril de 2011; La Plata.  

4. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS   

· Exponer en forma dialogada los contenidos de la clase, conformando un espacio que exceda la exposición del docente, y permita desarrollar las tareas de discusión, reflexión e indagación en el espacio aula.

· En ese sentido, la exposición dialogada acompaña a los y las estudiantes en el fortalecimiento de la práctica de toma de apuntes y registro de crónicas de clases, en el contexto de los procesos de alfabetización académica.

· Llevar adelante en el marco de la clase instancias de visionado, lectura y análisis de materiales de la cátedra, que en general son breves y proporcionan vías de acceso a los contenidos. Esas instancias de lectura grupal abren la oportunidad de trabajar aspectos de la lectura académica, imprescindibles en el primer año de la formación.

· Asimismo, los espacios de lectura y debate favorecen la integración de los temas trabajados. La interposición de consignas de trabajo breves para estas instancias apunta a promover instancias de autoaprendizaje y elaboración de textos argumentativos.

· Por otra parte, destinar momentos de la clase al debate colectivo, que el docente puede poner en marcha a través de preguntas disparadoras, permite instalar un contexto más reflexivo que favorezca la problematización de los temas abordados.

Más allá de lo indicado, el orden en el que se desarrollen las diferentes estrategias metodológicas puede verse alterado por las circunstancias. En ese sentido, la lectura de textos disparadores o algún otro material, las exposiciones teóricas del docente, los espacios de reflexión y debate y las instancias de trabajo colectivo en la resolución de consignas, pueden modificar su posición sin que eso afecte los propósitos de enseñanza.

Por otra parte, teniendo en cuenta que los estudiantes deben consolidar una formación que se respalde en lo cooperativo, se buscará fortalecer las alternativas de trabajo en equipo, para organizar el trabajo en torno a la lógica de la acción colectiva.

Otro modo de intervención como aporte a la enseñanza son los materiales elaborados para el trabajo virtual, necesarios no solo allí donde por razones de espacio no pueda asistir a clase el total de los/as estudiantes, sino como reservorio de contenidos y de herramientas que faciliten la comprensión de los temas abordados en clase. 

El aula virtual, la misma tiene sus materiales organizados por clases o bloques de contenidos. En cada clase se encuentran a disposición de los y las estudiantes los siguientes materiales:
· Una guía de clase, en la que se desarrollan los aspectos principales del tema de la clase, y se brindan las orientaciones de lectura para el abordaje de la bibliografía.

· El material bibliográfico obligatorio correspondiente a cada clase.
· Audiovisuales explicativos de los temas de la clase elaborados por el docente, que permiten retomar lo abordado en las instancias presenciales, para su profundización y desarrollo.
5. CALENDARIZACIÓN
1° Cuatrimestre 2025
	Bloque -Clase 
	Fecha
	Modalidad
	Contenido

	1 - 1
	21.03
	Presencial
	Presentación de la UC. Posicionamiento político pedagógico. 24 de marzo.

	1 - 2
	28.03
	Presencial
	Naturaleza y sociedad. Naturalización de lo social.

	1 - 3
	04.04
	Presencial
	Orden social. Alienación. 

	1 - 4
	11.04
	Presencial
	Sentido común. Perspectiva sociológica. 

	
	18.04
	FERIADO
	

	1 - 5
	25.04
	Presencial
	Proceso de socialización. Socialización primaria y secundaria. 

	
	02.05
	FERIADO
	

	1 - 6
	09.05
	Presencial
	Resocialización. Mecanismos de control social 

	1 - 7
	16.05
	Presencial
	Integración de contenidos

	1 - 8
	23.05
	Presencial
	Evaluación oral – El mundo social

	1 - 9
	30.05
	Presencial
	Evaluación oral – El mundo social

	1 - 10
	06.06
	Presencial
	Principales aspectos de la problemática política. El discurso anti político.

	1 - 11
	13.06
	Presencial
	Política: consenso y conflicto.

	
	20.06
	FERIADO
	

	1 - 12
	27.06
	Presencial
	Política: medios y fines.

	1 - 13
	04.07
	Presencial
	Política y poder. Poder formal y poder real

	1 - 14
	11.07
	Presencial
	Legitimidad del poder político.

	1 - 15
	18.07
	Presencial
	Gramsci y el concepto de hegemonía.


2° Cuatrimestre 2025
	Clase N°
	Fecha
	Modalidad
	Contenido

	1 - 16
	22.08
	Presencial
	Entrega TP – Principales aspectos de la problemática política

	2 - 17
	29.08
	Presencial
	Estado. Monopolio de la violencia física legítima. Seguridad por protección.

	2 - 18
	05.09
	Presencial
	Aparato represivo. Delito, inseguridad y violencia institucional.

	2 - 19
	12.09
	Presencial
	Liberalismo. Derechos civiles.

	2 - 20
	19.09
	Presencial
	Derechos políticos.

	2 - 21
	26.09
	Presencial
	Estado como garante de derechos. Libertad e igualdad.

	3 - 22
	03.10
	Presencial
	Democracia: forma de gobierno y forma de vida.

	3 - 23
	10.10
	Presencial
	Democracia y República.

	3 - 24
	17.10
	Presencial
	Ciudadanía y participación.

	3 - 25
	24.10
	Presencial
	Crisis de representación. Partidos políticos.

	3 - 26
	31.11
	Presencial
	La crisis del pacto democrático.

	3 - 27
	07.11
	Presencial
	Evaluación. Parcial escrito.

	3 - 28
	14.11
	Presencial
	Evaluación. Parcial escrito.

	3 - 29
	21.11
	Presencial
	Recuperatorio

	3 - 30
	28.11
	Presencial
	Recuperatorio


6. PROPUESTA DE EVALUACIÓN

Aspectos administrativos. La materia tiene acreditación directa sin examen final. De ese modo, quienes obtengan una calificación de 7 (siete) o más en cada una de las instancias de evaluación, acreditará la materia en forma directa. Es importante aclarar que no se trata de promedio, sino de 7 (siete) o más en cada una de las instancias de evaluación.

Quien logre entre 4 (cuatro) y 6 (seis), pasará a la instancia de examen final. También puede solicitar recuperar aquellas instancias con menos de 7 (siete), para alcanzar la promoción. Pero si al intentarlo su calificación es menor a 4 (cuatro), deberá recursar la materia.

Quien no alcance el 4 (cuatro), tiene la posibilidad de recuperar para poder aprobar la cursada.

Aspectos pedagógicos. En tanto se trata de una práctica procesual, que se desarrolla a lo largo de toda la cursada, la evaluación no se acota simplemente a la realización de actividades evaluativas. También nutren ese trabajo principalmente las participaciones en los debates e intercambios de clase. De allí que cobre mucha importancia la asistencia a clase, ya que allí se concreta, en el marco de exposiciones, reflexiones colectivas, intercambios y debates sobre los contenidos, el proceso de aprendizaje.

Por otra parte, se establecerán al cierre de la cursada algunas pautas de autoevaluación, en las que los y las estudiantes puedan dar cuenta de aspectos relativos a su percepción acerca de la experiencia en la cursada, y puedan orientarles en el análisis de su trayectoria y en su trabajo previo a los exámenes finales. Para tal fin, se les propondrá indagar en torno a los siguientes interrogantes: ¿Cómo podrías evaluar tu participación en el trabajo anual? ¿Qué relato podrías realizar de tu experiencia de aprendizaje? ¿Qué tipo de relaciones podrías trazar entre tu experiencia y las problemáticas abordadas a lo largo de la cursada?

Sintetizando, a los fines de la acreditación se establecen las siguientes pautas:
· Asistencia a clase (60 % de acuerdo a la normativa vigente).
· Participación en los debates, reflexiones e intercambios que tengan lugar en los encuentros presenciales.
· Realización de un coloquio grupal en el que se pongan en juego el análisis y la reflexión acerca de los contenidos trabajados en la primera parte del bloque de contenidos 1.
· Evaluación de la segunda parte del bloque 1 a partir de la elaboración de un trabajo práctico en torno a la consigna Principales aspectos de la problemática política. 

· Evaluación parcial con resolución de consignas escrita, para evaluar los bloques 2 y 3.

1.  ORIENTACIONES PARA ESTUDIANTES LIBRES
Quien se inscriba para cursar esta unidad curricular en condición de libre, deberá rendir todos los contenidos en la instancia de final para la que se inscriba. Se le solicitará en primer término un examen escrito, y si el mismo responde a los contenidos prioritarios, continuará con una instancia oral.  

Los contenidos se encuentran detallados en el aula virtual. Para el examen libre deben acreditarse todos los contenidos del programa. 

� En esta propuesta  se ha decidido por un lenguaje que no utilice el masculino como genérico para nombrar a quienes no se reconocen en ese colectivo de personas, en línea con la ley de Educacación Sexual Integral y con la Ley de Identidad de Género (que refiere a la auto percepción).


� Esta afirmación no pretende emitir juicio sobre esa situación, sino simplemente poner de manifiesto un dato concreto de la realidad de nuestras escuelas.


� Discurso al que desde el territorio y los ámbitos socio comunitarios se le debe disputar, hoy por hoy en condiciones desfavorables, la hegemonía por los sentidos que aportan a la comprensión del escenario social.


� En este sentido, luego de la pandemia, esta crisis se ha agudizado y promovido la consolidación de fuerzas de extrema derecha que, más allá de participar en el juego electoral, rechazan aspectos centrales de los consensos básicos que la sociedad argentina ha construido en cuarenta años de democracia. Se hace urgente entonces reconstruir sentidos de comunidad que pongan por delante la importancia de lo colectivo por sobre la salida individual.





